COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL
PROYECTO DE CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, PRESENCIAL No. 40004001-0XX-15
PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN Y EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS MISMOS EN LA MODALIDAD DE STOCK, FARMACIA Y SERVICIO DE UNIDOSIS PARA  LAS UNIDADES MEDICAS DEL INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO 2016.
I. Nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante
Nombre de la Licitación: Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados, Presencial No. 40004001-0xx-15 para la Adquisición de Medicamentos, Material de Curación y el Servicio de Administración y Dispensación de los Mismos en la Modalidad de Stock, Farmacia y Servicio de Unidosis para  las Unidades Medicas del Instituto de Salud Publica del Estado de Guanajuato para el ejercicio 2016.
Dependencia o entidad convocante: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.
Dependencia o entidad Solicitante y administrador del contrato: Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato.
Para los efectos de estas bases se entenderá por:

Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público. 

Comité: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Administración Pública Estatal.

Dirección General: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración ubicada en Carretera Guanajuato Juventino Rosas K.M. 9.5, Colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.

Dirección de Adquisiciones: Dirección de Adquisiciones y Suministros adscrita a la  Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración ubicada en Carretera Guanajuato Juventino Rosas K.M. 9.5, Colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.

Compranet: Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales.
Testigo Social: personas físicas o morales que cuentan con el registro correspondiente en el padrón público de testigos sociales, el cual está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. Participarán en todas las etapas de los procedimientos de licitación pública, emitirán un testimonio final que incluirá sus observaciones y en su caso recomendaciones para fortalecer la transparencia, imparcialidad y las disposiciones legales en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, mismo que tendrá difusión en la página electrónica y en CompraNet.
ISAPEG: Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato.

CAISES: Centro de Atención Integral de Servicios Esenciales de Salud.
CESSA: Centros de Salud con Servicios Ampliados.
UMAPS: Unidad Médica de Atención Primaria a la Salud.
UNEME: Unidad de Especialidades Médicas

HOSPITALES: Hospital General y Especialidad
HOSPITALES COMUNITARIOS: Hospitales Comunitarios

CECC: Centro Estatal de Cuidados Críticos

SUEG: Sistema de Urgencias del Estado de Guanajuato.

JURISDICCIÓN SANITARIA: Unidad geográfico administrativa desconcentrada por territorio responsable de los servicios médicos.
CCNPMIS: Comisión Coordinadora para la Negociación de Precios de Medicamentos y Otros Insumos para la Salud.
CAUSES: Catálogo Universal de Servicios de Salud.
Catálogo de medicamentos y material de curación: Listado de claves determinadas por ISAPEG para cada tipo de unidad médica, el cual incluye la cantidad mínima y máxima de cada clave. 

Administración: planear, organizar, dirigir y controlar el servicio de suministro y dispensación de medicamento y material de curación en las unidades médicas, apoyado en un sistema informático.




Nivel de inventario: Cantidad de medicamento y material de curación entre el mínimo y máximo que el licitante adjudicado deberá asegurar con al menos el mínimo en las unidades médicas de acuerdo a lo señalado en su catálogo de medicamentos.

Acceso al sistema informático: se refiere al ingreso a la aplicación propiedad del licitante que cumpla con las condiciones solicitadas en los Anexos II y II-1.


Suministro: entrega periódica para mantener el mínimo de cantidad de medicamento y material de curación en la modalidad de stock.
Adquisición de medicamentos y material de curación: compra de medicamento y material de curación con base a lo establecido en los Cuadros Básicos Institucionales vigentes publicados en el Diario Oficial de la Federación, detallados en el anexo V-1.
Dispensación: entrega de medicamentos establecidos en la receta a los pacientes del ISAPEG. 





Stock: cantidad de medicamento y material de curación mínimo requerido por cada unidad acorde a sus necesidades, al nivel de atención y al catálogo de medicamentos de la unidad al momento del suministro.
Farmacia y Stock: se refiere al surtimiento de recetas en farmacia y al mantenimiento de stock en las unidades y servicios hospitalarios, según corresponda.
Unidosis: método de distribución centralizada de medicamentos en dosis personalizadas para pacientes de los Hospitales de León, Silao, Irapuato y Celaya, sin alterar el acondicionamiento original del fabricante, contenidas en recipientes no reutilizables.

Servicio de Unidosis: servicio de suministro y atención de medicamentos en unidosis de acuerdo al anexo V-2, en los servicios intrahospitalarios de los Hospitales de León, Silao, Irapuato y Celaya; consistente en que la farmacia intrahospitalaria centralizada o área de unidosis y equipo que prepare paquetes de medicamentos sin alterar el acondicionamiento original del fabricante y con una dosis individual por paquete para que sean administrados a los pacientes hospitalizados por el personal de enfermería.

Precio Unitario: Precio final de compra de cada medicamento en correspondencia con la presentación definida en el Causes o en el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos. Para el caso especifico de unidosis corresponde a la parte proporcional de la presentación del medicamento dispensado.
Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación.
Criterio Binario: criterio de evaluación mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo.
Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.
Costo de Tercerización: El precio unitario por clave, propiedad del ISAPEG o administrada por el proveedor, concepto que incluye: administración, distribución, almacenamiento, seguros, supervisión, manejo de inventario, entrega personalizada, distribución a farmacias, hospitales,  hospitales comunitarios, CESSA, CAISES, UMAPS, UNEMES o a cualquier otro punto de entrega directa al usuario o donde el ISAPEG designe.

El Comité, a través de la Dirección General y en cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley, celebra la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados, Presencial No. 40004001-0xx-15 para la Adquisición de Medicamentos, Material de Curación y el Servicio de Administración y Dispensación de los Mismos en la Modalidad de Stock, Farmacia y Servicio de Unidosis para  las Unidades Medicas del Instituto de Salud Publica del Estado de Guanajuato, para el Ejercicio 2016, correspondiente al Programa Operativo Anual de Compras del Tercer Trimestre 2015, bajo las siguientes: 
                                      B a s e s

II. Información específica de los bienes

Adquisición de medicamentos y material de curación y el Servicio de Administración y Dispensación de los Mismos en la Modalidad de Stock, Farmacia y Servicio de Unidosis para  las Unidades Medicas del Instituto de Salud Publica del Estado de Guanajuato, descripción completa de los bienes según Anexos I, I-1, 
Para efectos de la convocatoria, en caso de tener problemas en la obtención de los Anexos respectivos o adquirir las bases en Compranet;  podrá bajo su responsabilidad solicitar las Bases y los Anexos:

	ANEXO
	TÍTULO

	Anexo I
	Condiciones de entrega medicamentos y material de curación

	Anexo I-1
	Condiciones de entrega de medicamentos en Unidosis

	Anexo II
	Condiciones de Acceso al Sistema de información

	Anexo II-1
	Condiciones de acceso al sist de información unidosis 

	Anexo II-2
	Descripcion genérica de los equipos unidosis

	Anexo II-3
	Lista de aspectos tecnicos del Sistema de Información

	Anexo III
	Procedimiento para la emisión y  canje de vales

	Anexo IV-1
	Listado de unidades medicas stock, farmacia y unidosis  Zona Norte

	Anexo IV-2
	Listado de unidades medicas stock, farmacia y unidosis Zona Sur

	Anexo V-1
	Listado de medicamentos y material de curación

	Anexo V-2
	Listado de medicamentos en unidosis

	Anexo VI-1
	Formato oferta económica medicamentos

	Anexo VI-2
	Formato oferta económica material de curación

	Anexo VI-3
	Formato oferta económica servicio de unidosis

	Anexo VI-4
	Resumen de oferta económica

	Anexo VII
	Cedula de evaluación 

	Anexo VIII
	Condiciones de transición

	Anexo IX
	Requisitos de facturación medicamentos y material de curación

	Anexo IX-1
	Requisitos de facturación unidosis

	Anexo X
	Manifiestos

	Anexo XI
	Formato acreditación de personalidad

	Anexo XII
	Modelo de contrato

	Anexo XIII
	Formato declaración de integridad

	Anexo XIV
	Relación de documentación solicitada

	Anexo XV
	Hoja para registro de propociones.

	Anexo XVI
	Formato fianza 

	Anexo XVII
	Formato entrega de preguntas


Los cuales incluyen las especificaciones, características y demás términos de la presente licitación en forma detallada; en la Dirección de Adquisiciones o en su caso solicitar la información mediante correo electrónico a la dirección molvera@guanajuato.gob.mx con la C.P. María Teresa Olvera López, quien se encuentra disponible en el teléfono 01 (473) 73 53400 Ext. 112.
III. Información específica de la Licitación

El proceso de licitación se llevará a cabo de acuerdo a las siguientes etapas:

	EVENTO
	FECHA
	HORA

	Publicación de  la Convocatoria
	12 de noviembre de 2015
	

	Visita de Instalaciones
	16 y 17 de noviembre de 2015 
	

	Limite Recepción de Preguntas
	18 de noviembre de 2015
	11:00 horas

	Junta de Aclaraciones
	19 de noviembre de 2015
	11:00 horas

	Registro de Propuestas 
	22 de diciembre de 2015
	10:00 horas

	Acto de Apertura de ofertas técnicas       
	22 de diciembre de 2015        
	10:00 horas

	Acto de Apertura de ofertas económicas 
	22 de diciembre de 2015
	   10:00 horas

	Fallo
	29 de diciembre de 2015
	13:00 horas


a) Visita a Instalaciones
Se llevarán a cabo visitas, de carácter informativo, con el objeto de que los licitantes estén en posibilidad de integrar sus ofertas técnicas y económicas, considerando la infraestructura y las características de las necesidades que se requieren, por lo que podrán presentarse (Máximo 2 personas por licitante) en las diferentes unidades médicas que el ISAPEG considera como muestra representativa señaladas, a fin de conocer las instalaciones. 
Los lugares y fecha para las visitas a la Instalaciones serán como a continuación se describen pudiendo ser modificadas en el recorrido:
	 
	PUNTO DE REUNIÓN
	DÍA

	ZONA NORTE

	UMAPS Marfil
	Farmacia del Hospital
	16 de noviembre a las 9:00

	Hospital General Silao (Incluye Unidosis)
	Puerta principal de la Unidad
	16 de noviembre una vez finalizada la visita del UMAPS Marfil

	CAISES Silao
	Puerta principal de la Unidad
	16 de noviembre una vez finalizada la visita del Hospital General de Silao

	Hospital Comunitario Romita
	Puerta principal de la Unidad
	16 de noviembre una vez finalizada la visita del CAISES Silao

	Hospital General León (incluye unidosis)
	Almacén del Hospital
	16 de noviembre  una vez finalizada la visita del Hospital Comunitario de Romita

	ZONA SUR

	Hospital General de Irapuato (Incluye Unidosis)
	Puerta principal del Hospital
	17 de noviembre iniciando a las 09:00 hrs.

	Hospital General Celaya (incluye unidosis) 
	Puerta principal del Hospital
	17 de noviembre una vez finalizada la visita del Hospital Irapuato

	CAISES Celaya
	Puerta principal del CAISES
	17 de noviembre una vez finalizada la visita del Hospital General Celaya

	Hospital Comunitario Cortazar
	En la puerta principal del Hospital
	17 de noviembre una vez finalizada la visita del CAISES Celaya

	UMAPS jardines del sol Salamanca
	En la puerta principal
	17 de noviembre una vez finalizada la visita del Hospital Comunitario Cortazar.


El Jefe de Departamento de Almacén dependiente de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del ISAPEG, ubicado en carretera Guanajuato-Juventino Rosas Km. 9.5 colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto. teléfono 01 473 73 31276, será el responsable de coordinar y proporcionar las Constancias de Visitas al término de cada una de las visitas programadas.
Cabe mencionar que cualquier pregunta que en su caso resulte de las visitas anteriormente citadas deberá ser enviada conforme a los términos previstos para el acto de junta de aclaraciones de la presente licitación, con la finalidad de que en su caso las respuestas formen parte integral de las presentes bases y anexos técnicos.
Nota: En caso de que existan preguntas en las distintas visitas efectuadas y a su vez se emitan respuestas, si estas no se solicitan a la convocante dentro de los plazos establecidos para recepción de preguntas, estas no se considerarán parte de las bases y anexos técnicos
b)  Junta (s) de Aclaraciones
Lugar y fecha de la junta

Se llevará a cabo el día  19 de noviembre de 2015, a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección General.
Los licitantes deberán enviar sus preguntas por escrito de acuerdo al Anexo XVII, a la Dirección de Adquisiciones, a más tardar 24 horas antes de la hora de inicio del  acto de la  junta de aclaraciones, por lo que se sugiere enviar sus preguntas a más tardar el día 18 de noviembre de 2015, hasta las 11:00 horas, vía fax al 01 (473) 735 3400 extensiones 107, 114 o 112, por vía correo electrónico en formato Excel a la dirección siguiente: molvera@guanajuato.gob.mx, en conjunto con un escrito, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante; confirmando la hora de su envío con la C.P. María Teresa Olvera López o de lo contrario no se aceptarán reclamaciones. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el artículo 33 Bis de la Ley.
Sólo se dará contestación a las preguntas recibidas de acuerdo a lo establecido en el párrafo anterior.
La asistencia de los licitantes a la Junta de Aclaraciones es voluntaria; su inasistencia, no obstante el haber obtenido estas Bases, será bajo su estricta responsabilidad y en el entendido de que dan por aceptado lo ahí acordado; sin embargo, podrán acudir previo al acto de presentación de propuestas y acto de apertura  de la Licitación (con la debida oportunidad) a la Dirección de Adquisiciones a efecto de que les sea entregada copia del Acta de la Junta respectiva, o en su defecto podrá comunicarse a los teléfonos ya citados. 

Para los licitantes que no se encuentran en dicho acto se les realizará la notificación con la publicación en los tableros informativos de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, a partir de esa fecha y hasta los siguientes 15 días hábiles posteriores a su emisión, así como también en las páginas electrónicas www.guanajuato.gob.mx, www.sfia.guanajuato.gob.mx y www.compranet.gob.mx. 
Al concluir la junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de una segunda o ulteriores juntas.

c) Presentación de Proposiciones
La presente licitación internacional bajo la cobertura de tratados presencial de conformidad al artículo 26 Bis Fracción I y 28 fracción I de la Ley.
Los sobres de las propuestas Técnicas y Económicas deberán entregarse a más tardar el día  22 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas, siendo responsabilidad de los licitantes registrar el FORMATO XV en el reloj checador, que deberá anexar en la parte exterior del sobre de la propuesta técnica presentada. Así mismo, deberá  registrarse en la lista emitida para el acto de apertura de ofertas en la Sala de Juntas de la Dirección General. 

La documentación deberá presentarla preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigidas al área convocante.
d) Acto de Apertura de proposiciones técnicas.
El acto de Apertura de Proposiciones Técnicas tendrá verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección General, el día 22 de diciembre de 2015, a las 10:00 horas.
e) Acto de apertura de proposiciones económicas 
El acto de apertura de proposiciones económicas, tendrá verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección General, el día 22 de diciembre de 2015, a las 10:00 horas.
Únicamente se abrirán los sobres de las proposiciones económicas de los licitantes participantes cuyas proposiciones técnicas  hayan cumplido con los requisitos solicitados en las presentes bases. 

f) Visitas a Instalaciones de los licitantes participantes

Se llevarán a cabo visitas a los licitantes participantes por parte de la convocante a fin de verificar los datos presentados en los documentos de su oferta técnica, y para documentar el cumplimiento de las funcionalidades descritas en el Anexo II-3 “Lista de Verificación de Aspectos Técnicos” del sistema informático, con previo aviso.
g) Fallo
Se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 2015 a las 13:00 horas, una vez que el Comité haya determinado el fallo correspondiente de adjudicación, mismo que se dará a conocer a los Licitantes que asistan a la sesión de fallo.

La notificación a los Licitantes que no asistan al presente acto se hará a través de la publicación del Acta de Fallo en los tableros informativos de la Dirección General; y en las páginas electrónicas www.guanajuato.gob.mx , www.sfia.guanajuato.gob.mx y www.compranet.gob.mx De igual manera, las ofertas técnicas y económicas quedarán a disposición de los licitantes a partir de esta fecha y hasta los siguientes 15 días hábiles posteriores a su emisión.

h) Firma del Pedido o Contrato

El Representante acreditado del licitante adjudicado deberá presentarse a firmar y recoger el contrato a más tardar el día 13 de enero de 2015, de las 09:00 a las 14:00 hrs., en la Dirección de Adquisiciones; el contrato y el pedido preparatorios serán enviados por correo electrónico o vía fax. En caso de no presentarse a la firma, se podrá fincar el pedido o contrato al siguiente licitante que reúna el precio, calidad y condiciones. Lo anterior se sujeta a los términos establecidos en Ley para dicho efecto. Cabe señalar que la firma del contrato quedará supeditada al registro previo del Licitante en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Guanajuato, y para tal efecto le será proporcionado el listado de requisitos para el Alta correspondiente por parte de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
i) Lugar y Tiempo de Entrega  

Los insumos y servicios solicitados en la presente licitación deberán ser entregados en las unidades relacionadas en el Anexo IV-1, IV-2 y IV-3 relativos a las ubicaciones, durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
j) Participación del Testigo Social
Se hace del conocimiento que de conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que regulan la participación de los Testigos Sociales en las contrataciones que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, a solicitud del Gobierno del Estado de Guanajuato, la Secretaría de la Función Pública le informó, que el Comité de designación de Testigos Sociales, nombró a Academia Mexicana de Auditoria Integral y al Desempeño A.C.

La participación del Testigo Social en éste procedimiento de contratación, está circunscrita en lo aplicable a los lineamientos antes referidos y en el artículo 26 Ter., fracción IV de la Ley vigente y representa un mecanismo adicional para fortalecer la transparencia en las contrataciones que realiza el Gobierno del Estado de Guanajuato y tiene como objetivo atestiguar la salvaguarda de los principios consagrados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Comité reconoce al Testigo Social Academia Mexicana de Auditoria Integral y al Desempeño A.C., como representante legítimo e imparcial de la sociedad civil.
IV.  Presentación de Ofertas

1) El sobre de la oferta Técnica  deberá contener lo siguiente:

1. Todos los licitantes deberán presentar la siguiente documentación , anexando de preferencia un índice de los documentos presentados, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigidas al área convocante:

1.1 Original ó copia certificada y copia simple de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, o Registro Federal de Contribuyentes con cadena digital emitida por el SAT. 
1.2 Identificación Personal Oficial Vigente en original o copia certificada y copia simple (Pasaporte, Licencia de Conducir o Credencial de Elector) de la persona que suscribe las propuestas para la presente licitación.
Nota: Los documentos originales o copia certificada solicitados en los puntos 1.1. y 1.2. podrán entregarse a elección del licitante, dentro o fuera del sobre de la oferta técnica los cuales deberá entregar para su cotejo al momento de estar realizando la apertura de su propuesta técnica.   
1.3 Original o copia certificada y copia simple del Acta Constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, así como su última modificación, en su caso.

1.4 Original o copia certificada y copia simple del Poder General o Especial para actos de administración.
1.5 Documento donde el licitante y su representante, en caso de ser persona moral, manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con la facultad legal y capacidades suficientes para participar y/o suscribir contratos por si misma o a nombre de su representada indicando los datos generales de los documentos notariales que sustente lo anterior; así como las modificaciones realizadas al acta constitutiva de acuerdo al Anexo XI; en el caso de ser persona física aplica lo respectivo. De igual forma deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con él. En caso de resultar adjudicado, será requisito para contratarse la presentación del original o copia certificada y copia simple del acta constitutiva notariada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, así como su última modificación en su caso, y el poder de representación notariado, para actos de administración que acredite lo anterior.
1.6 Declaración escrita y firmada, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de Ley.
1.7 Carta de declaración de integridad en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado de los procedimientos u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes (Anexo XIII).
1.8 Currículum original que demuestre experiencia mínima de 24 meses consecutivos en contrataciones objeto de la presente licitación y en las condiciones establecidas en la presente convocatoria y sus anexos, adjuntando originales o copias certificadas y copias simples para cotejo del o de los contratos respectivos, de servicios similares al ofertado con otras Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal o Estatal (IMSS, ISSSTE, PEMEX, SEDENA, Secretarias de Salud u Homólogas en el País) establecidas en el Artículo V de la Ley General de Salud, que tengan o haya tenido vigencia dentro del período 2012 – 2015, adjuntando al curriculum cartas de recomendación emitidas por la Dependencia o Entidad con la que se haya contratado y prestado el servicio,  exceptuando lo referente al Servicio de Unidosis, para el cual no se requiere adjuntar documentación al currículum.

1.9 Presentar copia simple legible por ambos lados de al menos el 70% de los Registros Sanitarios vigentes o solicitudes de prórroga ante la COFEPRIS y sus proyectos de Marbete de la clave ofertada otorgado por la Secretaría de Salud, donde se identifique la descripción completa del material ofertado, el laboratorio fabricante y la vigencia de dicho registro, identificando la clave del cuadro básico vigente del Registro Sanitario acorde a la partida ofertada. En caso de que el bien no requiera registro deberá presentar copia del documento que acredite que no lo requiere. El 30% restante de los Registros Sanitarios Vigentes deberán ser entregados por el Licitante Adjudicado a más tardar 30 días hábiles posteriores a la firma del contrato.
1.10 Presentar carta original del Fabricante o Distribuidor Mayorista en la cual se mencione que el licitante participante es Distribuidor Autorizado de las claves ofertadas de acuerdo al registro sanitario. 

Nota 1: Los licitantes que sean distribuidores autorizados deberán presentar carta solidaria del distribuidor mayorista respaldando al licitante; además carta solidaria del fabricante respaldando al mayorista o documento que acredite la relación comercial del distribuidor con el fabricante. 

Nota 2: En caso de distribuidores, deberán entregar carta del fabricante en el que manifieste que lo apoya 100% en el abastecimiento de los insumos que oferte y se obliga a respaldar solidariamente en el tiempo de entrega y plazo de garantía de los insumos para la salud objeto de ésta licitación; aceptando  que está obligado a cerciorarse del cumplimiento oportuno del distribuidor que lo representa. 
Nota 3: Estos documentos Deberá presentar estos documentos preferentemente en idioma español, o en su caso en el idioma original acompañado del apostille correspondiente y traducción completa al español.
Deberá presentar anexo a la carta folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones o características de los mismos, éstos deberán exhibirse en idioma español, identificando o referenciando la clave del bien ofertado, conforme a los marbetes y o etiquetas presentados para autorización del registro sanitario expedido por la COFEPRIS, de los dispositivos médicos requeridos en la presente, que contengan la descripción gráfica y técnica de los mismos.
Nota 4: Deberá presentar estos documentos preferentemente en idioma español, o en su caso en el idioma original acompañado con traducción completa al español.
1.11 Manifiesto bajo protesta de decir verdad en la que declare que los bienes cumplen con lo establecido en la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Así como las especificaciones técnicas solicitadas para cada una de las claves, asumiendo el compromiso de cambiarlos en caso de defectos de fabricación, deficiencias o vicios ocultos, en un plazo no mayor a 3 días hábiles contados a partir de la notificación, caso contrario se aplicarán las sanciones correspondientes. Por otra parte debe declarar que presentará  las especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así como sustancias de referencia y los estudios de estabilidad acelerada y a  largo plazo, así como la validación de los métodos de prueba de los insumos que oferte, en el momento que se requiera.
1.12 Presentar original o copias certificadas y copia simples de la Licencia Sanitaria,  Aviso de funcionamiento y Aviso de responsable sanitario del establecimiento sellado de recibido por la COFEPRIS, como almacén de depósito, distribución y comercio al por mayor de medicamentos controlados (estupefacientes y psicotrópicos), así como productos biológicos de uso humano (vacunas, toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y hemoderivados) de productos químico-farmacéuticos.
1.13 Presentar original o copias certificadas y copia simples del Aviso de funcionamiento y aviso de responsable sanitario de almacén de depósito y distribución  de equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de  curación y productos higiénicos sellado de recibido por la Jurisdicción sanitaria correspondiente,  la DGPRIS o la COFEPRIS.

1.14 Presentar la última declaración fiscal anual del impuesto sobre la renta (2014), con sus anexos así como carátula con sello digital de acuse de recibido y en su caso de pago respectivo y la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta, correspondiente al mes anterior a la fecha de la presentación de su proposición, donde se demuestre que obtuvo ingresos equivalentes hasta el veinte por ciento del monto total de su oferta económica.
En caso de participar de manera conjunta, para cumplir con el requisito mencionado, se podrán sumar los correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación
1.15 Carta compromiso donde manifieste que en caso de resultar adjudicado presentará a la firma del contrato la relación de al menos 15 vehículos automotores por zona, para la distribución óptima en la que señale la marca, modelo y características, acreditando la propiedad o arrendamiento vigente.
1.16 Deberá acreditar la plantilla laboral con la que cuenta, mediante la exhibición de los comprobantes de pago de cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social. En el supuesto de contratar a través de empresas administradoras de relaciones laborales, copia certificada y copia simple para cotejo, del contrato de prestación de servicios y listado del personal asignado al licitante.
1.17 Carta compromiso donde manifiesta que en caso de resultar adjudicado, contará con el 100% del personal capacitado (acreditando mediante titulo y cedula profesional de Licenciatura en el área de farmacia del personal propuesto para operar el servicio de unidosis) con las habilidades técnicas para operar el Servicio de Unidosis.

1.18 Certificación en el abasto de medicamentos a beneficiarios del sistema mediante vales de medicamentos, lo anterior para dar cumplimiento a lo previsto en el tercer párrafo del numeral cuarto del los Lineamientos para la Adquisición de Medicamentos Asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud y al Fondo de Protección Contra Gastos Catastróficos, por las Entidades Federativas con Recursos Transferidos por Concepto de Cuota Social y de la Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud.

1.19 Deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete en caso de resultar adjudicado, tendrá capacitado al 100% del personal contratado para la atención de farmacias, con el Taller de Dispensación en Farmacia, avalado por COFEPRIS,  a más tardar 60 días naturales posteriores al inicio del contrato, misma que deberá de contar con fecha de expedición no mayor a dos años.

1.20 Deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad que cuenta con un sistema informático, que cumple con los reportes descritos en el Anexo II.
1.21 Deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete en caso de resultar adjudicado, que otorgará el acceso a su base de datos en las condiciones descritas en el Anexo II.
1.22 Presentar el ANEXO X en hoja membretada y con firma autógrafa del Representante Legal Acreditado.
1.23 Deberá presentar original o copia certificada y copia simple para cotejo de sus Procedimientos Normalizados de Operación en Farmacia, que estén aprobados por la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guanajuato o su equivalente en cualquier otro Estado de la República, documento que servirá para demostrar la capacidad del licitante para la prestación del servicio necesario como parte de la adquisición de medicamentos y material de curación..

2. Propuesta técnica que se refiere a la presentación por escrito en hojas membretadas de la empresa licitante, donde mencione como partida única el total de los insumos y servicios que oferta con respecto a los Anexos I, I-1, II, II-1, IV-1, IV-2, V-1 y V-2 de la presente licitación, con su descripción completa sin abreviaturas, con firma autógrafa de la persona facultada, de conformidad con las especificaciones y características de los insumos y servicios señalados en los citados anexos de las presentes bases, debiendo contener el 100% de las claves de los ANEXOS V-1 y V-2 de medicamentos y material de curación.

3. No se deberán indicar montos económicos en la oferta técnica, además de que deberá presentar todos los documentos generados por el participante en papel membretado y preferentemente foliado de la empresa licitante, con firma autógrafa del representante legal acreditado.

4. La propuesta técnica debe describir los medicamentos y el material de curación con apego exacto a las características solicitadas en los  ANEXOS V-1 y V-2, de las presentes bases.
5. De preferencia se solicita presentar toda su documentación debidamente ordenada y foliada para certeza de los participantes.

6. De preferencia incluir la información en medio magnético (usb, disco compacto, etc) el cual contenga la oferta técnica y económica presentada por el licitante participante (formatos .doc, .xls, .ppt).
Nota: para verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas no se requiere la realización de pruebas.
2) El sobre de la oferta económica deberá contener lo siguiente:

Todos los licitantes deberán presentar la siguiente documentación en original:

1.- Propuesta económica presentada por escrito en hoja membretada  y foliada del Licitante, con firma autógrafa del representante legal acreditado, presentando propuestas diferenciadas desglosadas de conformidad a lo solicitado en los ANEXOS VI-1, VI-2, VI-3 considerando además la descripción completa de las claves de medicamentos y del material de curación, que se oferta en la presente licitación, sin tachaduras ni enmendaduras, deberá presentarse en moneda nacional, separando el monto correspondiente al I.V.A. en el caso que aplique, no debe incluirse en el costo del medicamento ningún otro impuesto, derecho ó gasto necesario para la entrega de estos insumos. 

Incluyendo la leyenda “Precio Firme hasta la entrega total de los bienes, independientemente de la fluctuación cambiaria del peso frente a otra moneda  de curso legal”.
2.- Deberá presentar Carta Bajo Protesta de Decir en la que manifieste que en caso de resultar adjudicado otorgará un descuento sobre el importe facturado estableciendo las condiciones  para la aplicación de dicho descuento, debiendo considerar el importe de su oferta final.

3.- Deberá presentar Carta Bajo Protesta de Decir en la que manifieste que acepta a los criterios previstos en el inciso d y sus numerales, del apartado VII “Condiciones”, de la presente Convocatoria.
4.- De preferencia incluir la información en medio magnético (usb, disco compacto, etc) el cual contenga la oferta técnica y económica presentada por el licitante participante (formatos .doc, .xls, .ppt).
Se considerara precio unitario por la presentación de acuerdo a la clave del cuadro básico vigente y precio unitario de unidosis, de acuerdo a la información descrita en los Anexos VI-A y VI-C.
Nota: Los licitantes participantes en caso de resultar adjudicados deberán inscribirse en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal.

V. Contrato
a) La contratación abarca el ejercicio fiscal 2016 y será contrato abierto.

b) De conformidad al articulo 34, tercer párrafo de la Ley, diversas personas podrán presentar conjuntamente ofertas en las licitaciones, sin necesidad de fusión de las mismas, siempre que para tales efectos, en la oferta y en el contrato se señalen con precisión y a satisfacción del comité, las obligaciones que cada persona o empresa contrae, así como la manera en que, en su caso, se exigirá el cumplimiento de las mismas. En este supuesto, las ofertas deberán ser firmadas por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de empresas o personas.
c) Para garantizar el cumplimiento del contrato y vicios ocultos, además de la entera satisfacción del Gobierno del Estado de Guanajuato por los productos ofertados por parte del o los licitante (s) ganador (es), se podrá optar por lo siguiente: 

1.- Fianza por el 100% del monto máximo a contratar según zona (s) en que participe de conformidad a las bases de la presente licitación; sin considerar el I.V.A. respectivo, expedida a nombre de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. La validez de dicha fianza será verificada en la página web de la afianzadora que la expide, o bien el licitante adjudicado deberá presentar el comprobante de pago  de la fianza en original y copia simple; (Anexo XVI).
d) La  garantía para cumplimiento de los contratos será presentada en el momento de la firma respectiva, en la fecha señalada en la presente licitación y de conformidad en éstas y estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte la resolución definitiva por la autoridad competente o hasta que se emita el oficio de conformidad de Gobierno.
e) Los contratos generados en el proceso licitatorio se sujetarán a lo dispuesto en el Titulo Quinto, de las Infracciones y Sanciones, Capítulo Único de la Ley.
f) La adjudicación y contratación de la presente licitación será por zona (norte “anexo IV-1” y sur “anexo IV-2”), mediante el criterio binario, que  señala el párrafo segundo del artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
VI. Evaluación de ofertas

Metodología para la evaluación:

1.- Los precios ofertados no podrán ser inferiores a los precios convenientes determinados conforme a las disposiciones establecidas en la LAASSP y su Reglamentos.

2.- Los precios ofertados no podrán exceder al precio aceptable (precio máximo de referencia establecido en los Lineamientos de Compra de los Medicamentos Asociados al CAUSES, o por la Comisión Negociadora, según corresponda, vigentes a la fecha de la presentación de proposiciones).

3.- El costo de tercerización será propuesto por el licitante en su oferta económica, diferenciándolo del costo unitario del medicamento.
4.- Para el servicio de unidosis se evaluará la oferta total más baja que resulte de la suma del precio ofertado por cada clave más el costo de distribución.

5.- La adjudicación se realizará a la propuesta solvente con el precio total más bajo una vez evaluadas las premisas descritas en los puntos 1 al 4 anteriores.

6.- Esta evaluación se realizará con base en la información proporcionada por los licitantes en los Anexos VI-1, VI-2, VI-3 y VI-4.
La adjudicación de la presente licitación será por zona (norte “anexo IV-1” y sur “anexo IV-2”), mediante el criterio binario, que  señala el párrafo segundo del artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

La adjudicación de la presente licitación será mediante el procedimiento de abastecimiento simultáneo, por zona norte o sur detalladas en los Anexo IV-1 y IV-2, respectivamente, mediante el criterio binario, que  señala el párrafo segundo del artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

La convocante asignará la zona para suministrar los bienes materia de la presente licitación como se menciona a continuación:

d.1 Al licitante cuya proposición cumpla con las especificaciones técnicas establecidas en la presente convocatoria y que presente la mejor proposición económica y que a su vez se determine que, esta cumple con los criterios de la presente convocatoria y en consecuencia resultó aceptable y solvente, se le asignará la zona norte.

d.2 Al licitante cuya proposición cumpla con las especificaciones técnicas establecidas en la presente convocatoria y que presente la segunda mejor proposición económica y que a su vez se determine que, esta cumple con los criterios de la presente convocatoria y en consecuencia resultó aceptable y solvente, se le asignará la zona sur, misma que se deberá aceptar, en su caso, ajustarse a los precios adjudicados al licitante referido en el párrafo d.1.

d.3 De ser necesario, el criterio descrito en el numeral d.2 anterior, se aplicará a los subsecuentes licitantes hasta asignar las dos zonas previstas.

Los licitantes deberán ofertar el total de las claves como partida única, debiendo contener el 100% de las claves de los ANEXOS V-1  y V-2 de medicamentos y material de curación.

La adjudicación será por el 100% de las claves solicitadas en los Anexos V-1 y V-2, por zona.
Para el caso de alguna inconformidad, esta, deberá presentarse por escrito en la Secretaría de la Función Pública con domicilio en Insurgentes Sur No. 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., o a través de COMPRANET, considerando todo lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley.
VII. Desechamiento de propuestas
Será motivo de desechamiento de las propuestas en los siguientes casos:

a) Si no cumplen con todos los requisitos especificados y las condiciones de participación establecidas en las presentes bases, con la salvedad de lo previsto en el artículo 36 último párrafo de la Ley.

b) Si a consecuencia de cualquier tipo de práctica comercial, realiza prácticas desleales para con los sujetos de esta Ley, o si tienen acuerdo previo con otros licitantes para el manejo de las ofertas de los bienes licitados que afecte el interés público, elevar el costo u obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
c) Cuando el Comité tenga pruebas fundadas de alguna irregularidad de índole legal, fiscal y/o económica del o los licitantes. 

d) Si el licitante actúa con dolo o mala fe al presentar su oferta, o bien si se detecta una presunta falsedad en la información presentada y no es posible acreditar la veracidad de la misma.
e) Si de la verificación a la documentación presentada se advierten irregularidades a juicio del Comité en la misma.

f) Si en la propuesta económica presenta más de una oferta por clave de medicamento o material de curación, de conformidad a lo señalado en las presentes bases.
g) Que no cumpla con alguno de los requisitos o documentos obligatorios especificados en estas bases, o los que se deriven de la(s) junta de aclaraciones de la presente licitación. 

h) Que presenten documentos oficiales alterados, modificando con esto el contenido original de los mismos, o por entregar documentación falsa.

i) Cuando los licitantes omitan entregar uno o más documentos debidamente firmados, de los requisitos solicitados por la convocante.

j) Cuando presenten documentos donde se requiera la leyenda "bajo protesta de decir verdad", y esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente.

k) La comprobación de que algún(os) proveedor(es) haya(n) acordado con otro(s) elevar las ofertas, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

l) Cuando no cumpla con los montos requeridos en el punto 1.13 del apartado III “Presentación de Ofertas”.

m) A quien no oferte el 100% de las claves de medicamento así como los materiales de curación contenidos en los ANEXOS V-1 y V-2.

n) Cuando la propuesta presentada no se apegue exacta y cabalmente a lo estipulado en estas bases y a la descripción y unidad de presentación de los medicamentos y material de curación requeridos, relacionados en los anexos V-1 y V-2.

o) Cuando los precios de los insumos contenidos en las propuestas económicas se presenten en moneda diferente a las señaladas para el CAUSES en el diario oficial de la federación de fecha 12 de Septiembre de 2014 o actualizaciones del mismo.

p) Cuando se presenten propuestas en idioma distinto al español.

q) Cuando presenten los formatos que se indican en las bases con anotaciones diferentes a las solicitadas por la convocante.

r) Cuando las propuestas técnica y económica no se encuentran debidamente firmadas por el representante legal acreditado, en los casos en que la propia convocatoria y sus anexos así lo establezcan. 
VIII. Declaración de desierta

I. Se declarará desierta la licitación cuando se presenten los siguientes casos:

a) Cuando vencido el plazo para registro de propuestas, ningún interesado se registre en el acto de presentación de aperturas de ofertas.

b) Si ninguna de las ofertas evaluadas en el acto de apertura por el comité, reúne los requisitos de las bases de la licitación.

c) Si después del acto de presentación y apertura de ofertas no existe al menos una que reúna los requisitos y aspectos técnicos específicos establecidos en las bases de la licitación, o cuando se acredite de manera fehaciente que los precios de mercado son inferiores, y 

d) Cuando así se considere conveniente por razones de interés público, a juicio del Comité.
IX. Condiciones

a) Los bienes ofertados deberán cumplir con las características y especificaciones técnicas, precio, calidad, garantías y soporte técnico, solicitadas como requisitos de sus ofertas; así como las condiciones de la presentación de las mismas para fines de evaluación y adjudicación requeridas por el área solicitante del ISAPEG, según las presentes bases y sus anexos que refieren la descripción técnica correspondiente.
b) Con el fin de facilitar la revisión y evaluación posterior al Acto de Apertura, del contenido de la documentación que acompaña las ofertas técnicas y económicas, es recomendable que los licitantes se aseguren en dicho acto de presentar la documentación preferentemente en apego a lo solicitado en cada uno de los sobres y al orden que guarda en los incisos respectivos.
c) Las ofertas presentadas en ningún caso serán objeto de negociación ya que resultará ganador el licitante que el Comité determine, con base en el precio, calidad, capacidad técnica, garantía de los insumos y servicios solicitados, soporte técnico y tiempos de entrega requeridos, que incluya su propuesta.

d) El Comité podrá adjudicar una zona (sur y norte), si de la evaluación de las ofertas que se haga en el fallo respectivo, se desprende que al menos una propuesta cumple con los requisitos y aspectos técnicos solicitados.

e) En caso de empate, la adjudicación atenderá a los supuestos previstos en los artículos 36 BIS penúltimo y último párrafos de la Ley  en materia de las presentes bases y 54 de su Reglamento.
f) Con la presentación de las ofertas, el licitante otorga su aceptación plena a los requisitos y lineamientos establecidos en las bases de la presente licitación; así como también se sujeta a lo dispuesto en la Ley y su Reglamento.
g) Esta licitación se sujetará al techo presupuestal dispuesto por ISAPEG para la prestación del servicio contratado. 

h) En caso de que se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes ofertados, éstos podrán corregirse.
i) Los insumos adjudicados y entregados que no reúnan lo estipulado en las presentes bases y anexo (s) técnico (s), o que al momento de su recepción presenten algún daño o deterioro, serán devueltos al (los) licitante (s) adjudicado (s) concediéndose un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la notificación de la devolución, para que se repongan los insumos. En caso contrario se harán efectivas la (s) garantía (s) de cumplimiento y vicios ocultos. En caso de haber repuesto los insumos y estos no cumplan con lo solicitado se iniciará el proceso de recisión de contrato y se harán efectivas las garantías de cumplimiento y vicios ocultos.
j) Los licitantes adjudicados que no cumplan con las obligaciones a su cargo en los plazos pactados en el contrato serán penalizados por cada día transcurrido hasta su cabal cumplimiento, aplicando una multa por un monto equivalente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes más reciente a la fecha de incumplimiento, que se da a conocer por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía e Informática (INEGI) y se publica en el Diario Oficial de la Federación, sobre el valor de los bienes o servicios no suministrados o prestados en los plazos pactados. De dicha penalización, hará los cálculos la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Así como, una pena convencional de un 2% sobre el valor de los bienes y/o servicios no suministrados o prestados por cada semana y/o el porcentaje que corresponda por fracción de semana de atraso a partir de la fecha de vencimiento en los plazos pactados, dicha penalización será aplicada por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Lo anterior sin perjuicio de las infracciones o sanciones a la Ley en las que incurra el proveedor.

Cabe precisar que ambas penalizaciones se deducirán de los saldos pendientes de pago a favor del proveedor y en caso contrario se harán efectivas las garantías otorgadas, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 53 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público el monto total de las citadas sanciones no excederá el de la garantía de cumplimiento del contrato otorgada por el proveedor.

k) Los licitantes adjudicados que incurran en las infracciones señaladas en los artículos 59 y 60 de la Ley, serán sancionados en lo previsto en esos artículos, sin perjuicio de las demás sanciones previstas en la misma.

l) Podrá ser motivo de rescisión de contrato cuando el licitante incurra en cualquiera de las infracciones previstas en la Ley y en las presentes bases.
m) Para los fines de esta contratación las causas de incumplimiento imputables al proveedor que pueden causar la rescisión del mismo son las siguientes:

a. No otorgar el acceso al Sistema Informático establecido en el Anexo II, dentro de los 30 días naturales a la fecha de inicio del contrato.
b. No iniciar el Servicio de Unidosis dentro de los 90 días naturales a la fecha de inicio del contrato.

c.  Cuando se deje de suministrar el Servicio de Unidosis por un periodo de más de 5 días naturales continuos por hospital, por causas atribuibles al proveedor.
n) El Modelo de contrato para la presente licitación esta contenido en el “Anexo XII”.

o) Las presentes bases no tienen costo.
X. Penas Convencionales
a)
Por no iniciar en tiempo con la entrega de los insumos y la prestación del servicio, en los tiempos señalados en las presentes bases y anexos se aplicará una pena convencional de $2,500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N), diarios por Zona. 

b)
Durante la prestación del servicio se realizará una evaluación periódica del cumplimiento de las obligaciones conforme a la Cédula de Evaluación (Anexo VII), aplicándole la pena convencional correspondiente de acuerdo con el nivel de cumplimiento y con el procedimiento precisado en tal documento.  

c)
En caso de que el licitante adjudicado, por causas imputables a él, no reciba el inventario en los plazos señalados en las Condiciones de Transición del Término e Inicio del Servicio (Anexo VIII), será sancionado por cada día transcurrido hasta su recepción total, con el 2% del valor total del inventario de entrega-recepción, considerando el costo ofertado en los Anexos VI-1 y VI-2.

d)
Para el caso de incumplimiento en el surtido de medicamentos y material de curación en las unidades con hospitalización en la modalidad de stock, la unidad médica podrá realizar la compra de los insumos no suministrados al ISAPEG inmediatamente después de la fecha establecida de surtido. El costo de la compra será a cargo del proveedor y será descontada del pago mensual que se realice al proveedor por parte del ISAPEG al costo adquirido, para lo cual la unidad médica presentará como soporte de compra, la copia del requerimiento recibido por el proveedor y copia de la remisión atendida.

e)
Las sanciones mencionadas en los párrafos precedentes solo se harán efectivas cuando el licitante adjudicado no cuente con el documento o constancia que acredite su justificación al incumplimiento a entera satisfacción de la contratante.

f)
El licitante adjudicado proporcionará un vale por cada pieza de las CLAVES no dispensadas, comprendidas en el Anexo V-1, para en caso de no contar con el medicamento en los stocks o en farmacias instaladas, de acuerdo a los cuadros establecidos de nivel de atención, el cual podrá ser canjeado por el medicamento requerido en las farmacias comerciales con que se convenga con cargo directo al licitante adjudicado, el precio de dicho medicamento será el vigente al momento de presentar el vale en dichas farmacias, todo lo anterior en apego a lo establecido en el Anexo III.
g)
Para el caso de incumplimiento en el surtido de medicamentos en Servicio de Unidosis el hospital podrá realizar la compra de los insumos de medicamento no suministrados inmediatamente después de la fecha establecida. El costo de la compra será a cargo del proveedor y será descontada del pago mensual que se realice al proveedor por parte del ISAPEG al costo adquirido, para lo cual la unidad médica presentará como soporte de compra, la copia del requerimiento recibido por el proveedor y copia de la remisión atendida

h)
La aplicación de penas convencionales no podrá ser mayor al monto de la garantía de cumplimiento.

i)
Las penas convencionales se harán efectivas mediante el descuento del pago de la factura mensual correspondiente validada y autorizada para trámite de pago (mes vencido).

j)
El pago quedará condicionado al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales, en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la fianza

XI. Aspectos generales

a) Los proveedores, en el uso de marcas, deberán observar las disposiciones que para tal efecto establece la Ley de la Propiedad Industrial y demás normatividad vigente aplicable. El Comité, en aquellos casos que considere necesarios, podrá solicitar al proveedor la documentación comprobatoria correspondiente.

b) Durante el proceso de convocatoria, entrega de las bases, acto de apertura de ofertas, fallo, los acuerdos y disposiciones que dicte el Comité, serán inapelables.

c) No se aceptarán modificaciones por parte del licitante en las cotizaciones presentadas una vez que se inicie oficialmente la celebración del acto de apertura de ofertas, aun cuando sean errores involuntarios por parte del licitante o de terceros.

d) Durante el Acto de Apertura, al menos un licitante, si hubiera presentes, y un Servidor Público firmarán las ofertas Técnicas y Económicas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de Ley.

e) El Comité podrá, cuando lo considere conveniente, solicitar aclaraciones de las ofertas en los términos de Ley, para evaluar las capacidades legales, administrativas, técnicas y financieras u otras de los licitantes, ya sea solicitando la información o haciendo visitas a los mismos,  de no atenderse lo anterior,  será descalificado el licitante.
f) El ISAPEG podrá llevar a cabo reuniones periódicas, que serán dadas a conocer por escrito, con el proveedor para evaluar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo con la finalidad de acordar mejoras en el mismo, sin que el ISAPEG pueda modificar las condiciones establecidas en el contrato correspondiente.

g) El licitante adjudicado asumirá la responsabilidad total para el caso en que al proporcionar los insumos y servicios licitados, infrinjan derechos sobre patentes, marcas o violen registros o derechos de autor, liberando a la convocante de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

h) Los licitantes participantes tendrán la obligación de otorgar las facilidades del caso, al personal que comisione la Secretaría de la Función Pública, en el ejercicio de sus facultades.

i) La facturación de los bienes o servicios contratados, para efectos de entrega y del pago respectivo, deberá ser conforme a los “ANEXO IX y IX-1”. 
j) Los actos relativos a la Junta de Aclaraciones y Acto de Apertura de Ofertas, podrán ser presididos indistintamente por los C.C. Ricardo Suárez Inda, Lic. Alberto García Coria, Lic. José Luis Cuellar Franco, C.P. José Arturo Méndez Marmolejo, Lic. Elvira Sánchez Vidaurri y/o C.P. María Teresa Olvera López, Servidores Públicos adscritos a la Dirección General, comisionados de manera individual o en conjunto. Lo anterior con fundamento en el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 47 segundo párrafo de su Reglamento; de conformidad a lo determinado en acuerdo del Acta No. xxxª de la Reunión Ordinaria del Comité de fecha  06 de noviembre de 2015.

A  t  e  n  t  a  m  e  n  t  e
E l   C o m i t é
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